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Sesión 72ea ordinaria en 27 de Agosto de 1926 
PRESIDENCiA DEL SEÑOR SALAS ROMO 

SUMARIO 

1.o-Por no haber asuntos de que tratar en 

la tabla de las sesiones especiales, "se 
acuerda considerar los proyectos de la ta­

bla de fácil despacho. 

por haber perdido su oportunidad. Se le­

vanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

2.0- Se considera el proyecto sobre canje de Azócar, Guillermo 

billetes fiscales y vales de tesorería, por, Barros E., Alfredo 

billetes del Banco Central de Chile. Se Barros J., Guillermo 

Marambio, Nicolás 

Maza, José. 
Medina, Remigio 

Núñez, Aurelio 

OChagavía, Silvestre 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. d.e la H., R. 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 
Smitmans, Augusto 

aprueba en general el proyecto. En la dis­

cusión particular, se acuerda volverlo a 
Comisión. 

3, o-Se trata del proyecto sobre liberación 
de ,derechos aduaneros a los artículos in­

ternados al país por los agentes diplo­

máticos, se acuerda enviarlo a la Comi­

sión de Relaciones Exteriores. 
~.o- Se acuerda preferencia para los proyec-

tos sobre fondos para defensa de pobla-

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 
Echenique, Joaquín 

Gonz~!ez C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

-Trucco, Manuel 

Urzúa, Oscar 

Yrarrázaval, Joaqu.ín 

clones y amnistía al señor Figueroa Vil- Jaramillo, Armando 

ches. 
Zafiartu, Enrique 

5.0- Se discute el proyecto sobre fondos pa- y el señor Ministro de Obras públicall. 

ra obras de defensa en algunas poblacio- Comercio y Vías de Comunicación. 

nes. 

6.0- Por haber llegado la hora de votar el, 

proyecto sobre proteCG.ión a la industria si­

derúrgica, se toma la votación y resulta 
aprobado el proyecto, dejándose su discu-

ACTA APROBADA 

Sesión 70.a ordinaria en 25 de Agosto de 

1926 

sión en particular para la próxima 

aión destinada a estas materias. 

7.0- Continúa la diSoCusión del proyecto 

bre obras de defensa, y es aprobado. 

se- Asistieron los señores: Barahona, Ocha-

I gavia, Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, 

BO- ; Bórquez, \Cabero, Cariol'a, Carmona, Concha 

, don Aquiles, Con'cha don Luis E., Echenique, 

8.0- Se considera el proyecto sobre amnistía Gatica, González, Gutié'rrez, Hidalgo, Jarami­

al ¡¡eñor don Roberto Figueroa VUches, 110, Marambio, Maza, Medina, Núfiez Morgado, 

condenado por doble inscripción electo- Ochagavfa, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Ro­

ralo mo, Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Siba 

9.0- Se envían al archivo diversos proyectos don Matías, Smitmans, Trucc(), Urzúa, Valen­

rechazadoll por la Cámara de Diputados ~ia, Vial, Vida!, Viel, Yrarrázaval ., Zafí.artll. 
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El señor Presidente da por aprobada el Se pasa inmediatamente a la discusión 

acta de la sesión 6S.a, en 23 del actual, que particular, y considerados, sucesivamente, los 

no ha sido observada. artículos 1.0 y 2.0 del pr"oyedo, se" dan tá-

El acta de la sesión anterior (69.a), en 24 

del presente, queda en Secretaría, a disposi­

ción de los señores Senadores, hasta la se­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 
I 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa~ 

dos, con el cual comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre autorización al Pr~­

sidente de la República para que, mientras se 

despache la Ley de Presupuestos, pueda in­

Tertir hasta $ 450,000 en las obras de de­

fensa de poblaciones dañadas por las creces 

de lo's ríos y por las lluvias del último in-

Tierno. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación. 

Uno del señor Ministro de Instrucción PÚ-

blica, en que a nombre del Presidente de la 

'RepÚblica y en conformidad a lO dispuesto en 

e] número 7.0 del artículo 42 de la Constitu-

ción, pide al Senado su dictamen acerca de la 

derogación de dos decretos sobre uso y goce de 

terrenos magallánicos a cambio de renta para 

el arriendo de la casa del Liceo de 'Hombres, 

4e Punta Arenas y de la construcción de un 

edificio para er mismo Liceo. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia. 

citamente por aprobados. 

El proyecto de ley aprobado es como si-

gue: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Derógase el decreto-ley N.o 

670, de 17 de Octubre de 1925, sobre cen­

sura de publicidad y noticias en tiempo de gue­

rra o de conmoción interior. 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de 

su pubUcación en el "Diario Oficial". 

Se pone después en dIscusión general, y 

se da tácitamente por aprobado, otro proyecto 

lie ley, formulado por los mismos señores Se­

nadores, en igual carácter que en el anterior, 

en el cual proponen que se derogue el decre­

to-ley número 671, de 17 de Octubre de 1925, 

sobre prohibición de entrar o sallr del terri-

torio chileno, cuando el país se encuentre en 

guerra o conmoción interior. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se declara cerrado" el debate, y se d,a. 

tácitamente por aprobado en general. 

Se pasa a la discusióñ particular, y con­

,;iderados, sucesivamente, loS articulos 1.0 Y 

2.0 del proyecto, se dan tácitamente por apro­

bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROY'E)C'!10 D.E LEY: 

"Artículo 1.0 Derógase el decreto-ley nú­

mero 671, de fecha 17 de Octubre de 1925, 

sobre prohibición de entrar o salir del territo-

En el tiempo destinado a los asuntos de Tio chileno cuando el país se en~uentre en gue­

fácil despacho, se toma en consid.eración, en rra o conmosión interior. 

discusi6n general, el proyecto de ley, formula- Art. 2. o Esta ley regirá desde la fech3 

do en la moción de los honorables Senadores d.e supublicaci6n en el "Diario Oficial" . 

señores Cabero, Echenique y Concha don Luis, Se pone en seguida en discusión general, 

en su calidad de miembros de la Comisión Mix- el proyecto de ley remitido por la Cámara de 

ta encargada de la revisión de los decretos- Diputados, en que se establece que los dere­

leyes, en el que proponen derogar el deCreto- chos consulares serán percibidos en adelante 

ley número 670, de 17 de Octubre de i925, so- por las Aduanas de la República, en vez de 

bre censura de publicidad y noticias en tiem- serlo por los C6nsules. 

pode guerra o de conmoción interior. lIpor no usar de la palabra _llingún sefior 

Por no usar de la palabra ningún sefior J Senador, se declara cerrado el debate, y se 

Senador, se declara cerrado el debate y se da 

-tácitamente por aprobado en general. 
da tácitamente por aprobado en general. 

Se pasa inmediatamente a la discusi6n par­

ticular. 
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Artículo 1.0 Comuna de Sauza!, del departamento de Cau-

El señor Salas Romo formula. indic3iclón quenes. Aprobado el 30 de Marzo de 1921. 
Proyecto de ley que destina la cantidad 

redacte como sigue: 
para que la parte inicial de este artículo, se 

de once millones de pesos, a capital de explo-
tación, a adquisición de equipo rodante, etc .• 

"Art. Apruébase el decreto-ley nú-
para el ferrocarril de Ari<ca a La Paz. Apro­

mero 578, de 29 de Setiembre de 1925, con 
bado en 31 d" Mayo de 1921. 

las siguientes modificaciones:" 
Proyecto de ley que organiza el Cuerpo 

El señor Viel formula indicación para que 
de Policía de Lota. Aprobado el ~ de Abril 

se aplace la dis'cusión de este proyecto, hasta de 1922. 
C;Ue concurra a la Sala el señor Ministro de 

Hacienda. 
ProyectO' de ley que destina al servicio 

de la Policía de SantiagO', una extensión de 
apoyan Los señores Azócar e Hidalgo 

esta Indicación. 
terrenos fiscales ubicadO's en la ribera sur del 

río Mapocho, aprobado él 28 de Noviembre de 
El señor Barros Jara hace algunas obser-

yaciones sobre ella.. 1922. 
Proyecto de ley que autoriza al PresideD.­

te de la República para invertir hasta la su~ 

El señor Silva don Matías formula indi- ma de $ 7,130, en la cancelación de los gas­

cación para que vuelva el proyecto a la Comi- tos de funerales y entierro de los restos del ex­

sión de Relaciones Exteriores, a fin d,e que 

estudie todas las disposI'ciones del decreto-
ley, y formule un proyecto derinitivo. 

Presidente de la República, Vice-Almirante, 
don Jorge Montt. Aprobado el 21 de Diciembre 

Jde 1922; y . 

Tácitamente se da por aprobada esta In_' Proyecto de ley que autoriza a la Munf-

dicación. 

-
Se toman después en consideración diver­

SflS oficios de la Cámara de Diputados, en que 
COlnunica que ha tenido a bien desechar los 

proyectos de ley a que se refiere, aprobados 

por el Honorable Senado y que son: 

Proyecto de ley que reglamenta la cir­
culación de automóviles, y deslinda las res­

ponsabilidades por los accidentes a que su uso 

puede dar lugar. Aprobado por el Senado el 

31 de Diciembre de 1919. 

cipalidad de Antofagasta para donar al Club 

de Tiro al Blanco de dicha ciudad, el terren() 

de propiedad municlpal que actualmente ocu­
pa esa instituc1ón. Aprobado el 28 de Agosto 
de 1924. 

Considerado, sucesivamente, cada uno de 

dichos oficios, el Honorable Senado, acuerda, 

por asentimiento unánime, no Insistir en 111. 
apro bación de los respectivos proyectos. 

En los incidentes, el Honorable Senador, 

señor Sánchez, formula indicación para que, 

Proyecto de ley que fija los límites de sin perjuido del acuerdo anteriormente adol'­

los territorios de las provincias de Llanqui- tado, se agregue a la tabla del orden del día 

hue y Chiloé. Aprobado el 2 de Marzo de de las sesiones ordinarias, el proyecto que or-
1920 . dena la percepción de los derechos consular61 

Proyecto que modifIca la ley orgánica de por las aduanas de la República. 

Municipalidade.s. Aprobado el 25 de Agosto de 
1920 . ';V~- .-r~---

Proyecto que declara de utilidad pública 
una extensión de terrenos para la ejecución 

de un camino de acceso Sur al puente Tingui­
ririca, en San Fernando, aprobado el 30 de 

Setiembre de 1920. 

Proyecto que establece que la 6.a Sub­
delegación "Putapel", del departamento rle 
Constitución, formará parte, en adelante, de la 

El señor Barahona hace algunas obserTa­
clones comentando la resolución última del 

Consejo del Banco Central, de bajar el U~o 
de interés para sus operaciones, y termIna 

sometiendo a la consideración de la Sala el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"El Senado acuerda, insinuar al Supremo 
Gobierno la conveniencia de constituir un "Con-
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sejo Financiero", que coadyuve at estudio de La indiclliCión del sefíor Sánchez se da tá-
la Economía Pública y Privada del país, y citamente por aprobada. 

que sugiera las medidas necesarias para equi- En votación el proyecto de acuerdo del se­

librar las finanzas, preparar una prudente des- flor Barahona, resulta aprobado por 16 votos 
gravación tributaria, atraer capital, disminuir contra 11 y 4 abstenciones. 
los intereses, y procurar un mayor desarrollo Llegado el término de la primera hora. 
de las industrias y del comercio." a insinuación del señor Presid.ente, se suspen­

de la sesión por 2 O minutos. 

El sef.br Concha (don Aquiles) ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir los siguien­
tes oficios: 

A segunda hora, con el asentimiento d~ 

la Sala, el honorable Senador señor Maza, 
deja constancia de su ,opinión contraria, y 

Al señor Ministro del Interior, remitién- si fuera posible, de su protesta, por el vota 

dole los antecedentes que pasa a la Mesa, propuesto por el sefíor Barahona, y aprobado 
con los cuales se acredita que don Adolfo Es- a primera hora, que considera absoluta y fran­
pinaza es el presidente de la Agrupación De- camente inconstitucional. 

mócrata de Malloco, y que no tiene negocio Usan de la palabra sobre este mIsmo asun. 

alguno de cantinas; y que don Juan Sandoval, to los señores Barahoña, Silva Cortés, Sán­
miembro de la Junta de Vecinos de esa loca- ('hez, Hidalgo, Tru'3CO, Maza y Zañartu don 
lidad, no figura ni ha figurado jamás en la Enrique. 

Agrupación Demócrata, de dicho lugar. El señor Barahona, teniendo presente las 

Al mismo señor Ministro, pidiéndole la observaciones que se han formulado sobre su 

derogación del decreto de concesión o arren- 'voto, propone dejarlo sin efecto, y solicita el 

damiento de la Imprenta Nacional, por ,cuanto 
no ha podida hacerse dicha concesión o arren­

damiento. s'ín previas propuestas públicas. 

Al señor Ministro de Higiene, solicitando 

antecedentes sobre si es efectivo que don Juan 

Sandoval, miembro <la la Junt:l de Vecinos d~ 

Peñaflor, t~ene una Panadería donde se tra­
baja de noche, anexa a caballerizas, mantequi­

lIería y corral de chanchoS; 

asentimiento de la Sala para retirarlo. 
El señor Azócar Se opone a la reconsi­

deración solicitada por el señor Barallona. 
Se da por terminado este debate. 

Entrando al orden del día, continúa la 
discusión particular1 que quedó pendiente en 

la sesión anterior, acerca del proyecto sobre 
reforma de los artículos 5.0 y 7.0 del d.ecre-

Al señor Ministro de Ferrocarriles, pidién- to-Iey número 695, referentes a la organización 
dale se sirva informar acerca de las medidas del Consejo Administrativo de la Empresa de 
tomadas por la Inspección de los Ferrocarri­

les, para el mejoramiento del servicio de ca­

rros de sangre de Peñaflor, que por su pési­
mo estado, son un peligro para la vida de los 
habitantes; y 

Al señor Ministro de Higiene, pidiéndole 
se sirva remitir los anteced.entes del falleci­
miento del obrero Juan Villagra Garcla, que 

murió asfixiado en una pieza de la Panadería 

ubicada en la calle Nataniel número 895, ex­

preSándose dónde había trabajado dicho obre­
ro, y si trabajó de noche o de día. 

Se dan pOr terminados los incidentes. 

Con el asentimiento d.e la Sala, se acuer­
da dirigir, en la forma acostumbrada. los ofi­
cios solicitados por el señor Concha. 

IOR Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 1.0 

El señor Vice-Presidente pone en segunda 
discusión el inciso primero de la letra c) 

conjuntamente con la indicación de los seño-

res Cruzat, Barallona, Marambio y Azócar, en 
la sesión 39, en 13 de Julio último. 

Usan de la palabra los señores Núñez, 
Yrarrázaval y Azócar quien queda con ella por 

ha ber llegado la hora.. 
Se levanta la sesión. 

'\:'\\.. '\. ..... \ 
CUE""TA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su liJxc€len­
cia el Presidente de la República: 
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Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

El decreto-ley número 308, que ha encara­

do re·sueltamente el problema de la edit,icación 

de babitaciones baratas, ha Nmido hasta este 

momento como organismo de control al Conse­

jo Superior de Bienestar SociaL 

Este mismo Consejo, creado por la ley del 

año 1920, con el nombre de Consejo de Habita­

ciones Obreras, ha,bia desempeñado 'hasta 'el 

año 1925 las funciones que aquella ley le enco­
ll1E·~·Jcara. 

El Consejo Superior de Bienestar Social ha 

ue~fl.rrcHado una laudable labor, pero ha visto 

entrabada su acción por falta de una mejor 01'­

ganiz,,'lción legal, hoy tanto más importante 

cuanto que el decreto-ley 308 le encarga la 

distribución de las 'cr'ecidas sumas que desde 

19'25 dédica el Estado a laedi'ficación 'barata. 

Este decreto-ley le ha confiado una serie 

de atribuciones que no corres'ponden en la clen-

cia adrr.inistrativa a un or'ganismo d~ esta na-; 

iurRleza qu'e, corno su nombre lo indica, debe 

A este objeto, obedece el proyecto que ten-\ 

go el honor de someter a vuestra considera­

ción, que crea en primer lugar la Dkección de 

Hajjitaciones Económicas Y en seguida el Con­
sejo Superior de Habitaciones Económicas, T 

que sin aumentar empleos, ni exagerar los gas­

tos actuales, organiza el servicio en forma máa 

oLc:ente, 
En efecto, el costo que para el Estado sig­

nifica el actual Consejo iSupe'rior de Bienestar­

Social a.sciende a la suma de '$ 509,,75, y el qrHI:' 

sigrlifica la organización del nuevo svrvicio, =e-· 

jorado y organizado técnicamente y ¡que aten­

der'i. en forma efIciente a la inversión de ,la3 

importantes sumas destinadas por el Estado al. 

la edificación bara' '., ascIende a igual suma. 
En el proyecto se crea el esca'lafón admi­

ni~trativo, indispensable ,en todo servicio rpúbli.­

co bien organizado, para la disciplina, estrmulo. 

y permanencia del 'personal, como ya se 1111< 

hecho con el personal sanital',io de la República. 

y C'llTIO deberá hacerse en 'todo servicio. 

Por otra parte, el decreto-ley 308, pue(1{¡; 

decirse que se mantiene casi igual, salvo las 
.ser meramente consuHivo. modificaciones que se refieren a la organizaci6a 

De aquí los inconvenientes que se hacen sen- del actual Consejo, Se conservan sus disposiciü­

tir gravemente en el d,esarrolIo armónico y con- nes, pOl'que la experiencia d'e un año de 1uncfu­

tinuado de sus funciones actuales. namiento, ha .p'ermitido reco'nocer que fueroB 

Es necesario hacer presente qlle el Conse- Líen concebidas y que ihan correspondido a la<'f. 

jo, que atiende a las funciones dpI decreto-ley! expectativas patrióticas y de bienestar socia.! 
número 308, ha yisto recargada y dificultada i que en ellas pensaron sus autores, 

su labor, por la falta de una mejor organiza- lA'ls modificaciones de detaHe que se intro­

ción técnica, Son $ 50,000,000 los 'que el Conse- i dlW'l 1 al de'creto-Jey 308 tienen por objeto per­

jo Superior de Habitaciones Baratas debe dis-' fecr,ionarlo, La ley tiende a favorecer al reaf-
i tribuir y fiscaliza,r cada aíi.o. mente nece"itallo que desea adquirir una casa 

Desde luego el título .1- Consejo Superior, d" las construidas por el Consejo y almism'll 

de Biel,estar Social que actualmente tiene este' tiempo determina las condiciones que debe reu.­

org'lnismo, no corresponde a la función que I nir el ad\quirente y la forma de rescindir el con­

le es 1'lopia des€mpeíi.ar ,s,egún la ley. En reali- : trato de COl11jll',,-ventll, teniendo ('n euenta ¡:Ji¡ 

dad, a 'pesar de su nombre, no tiene otras fun- : calidad modesta de lo,s compradores y conside-
I 

ciones que las relaciones con el problema de la rando e caso ele mora en los pagos de las o'bliga-

"d¡ficaclón económica, Cione~ por ellos contraídas, Al mismo tieID\Pff> 

Es pOr esta mLsma causa que en ningún esLlblpce el seguro obligatorio de vida, únÍcli;: 

país S8 le ha ent,regado la ejecución de estas 'manera de asegun\l'Ie a la !a'milia en (-aso (}fl,' 

importantes actividades del E-stado, La política, fallecimiento de su jefe, el gO'ce de su caoS&', L¡¡¡¡¡ 

social, en lo que se refiere al problema del fo- 1, forma decreciente establecida permite dismi·· 

mento de la edificación, se de.sarrolJa por orga- i nuir el scn'icio del seguro ]>01' cuanto la sum,a¡ 

nismos científicamente concebidos. Francia crea I ase,gurada es el saldo inoluto y <'ste disminuY'1? 

un DepartamentO' de HabHaciones Baratas y' a medida que transcurro el plazo del pago de llll< 

an2XO a él, como organismo 'con13ultiyo, un Con­

sejo Superior de Ha/bitaciones Baratas; igual 

cosa ,hE.cen Alemania e Inglaterra. 

Existe, pues, un todo armón'ico, que hace 

eficiente la acción social de,} :Estado en esta~ 

n,a tl'riM. 

caS<l, 

V:.lrias de estas disposiciones han sido tO'­

madas de las leyes más adelantadas y adapta­

das a lluestras moda,lida.des. 

Ac'emás, se tiende a poner en salvo a 108' 

compradores de sitio,s a plazo d€ sorpresas por 
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opera:::ienes verificadas por los vendedores. ES-¡ f) Estudiar y someter al Ministerio, previo 
tos compradoree son generalmente personas de acuerdo del Consejo, los proyectos de ley y re­

escasa cultura y son frecuentemente víctimas de glamentos que conceptúe necesarios para 

'i~ersonas ineb'Crupulosas . 

• 1unto a la Dirección de Habitaciones Eco­
nlímicas. se 'crea el Consejo Superior de Habita­
ciones Económicas, organismo consultivo no 

sólo en lo ,que se refiere al cumplimiento del 

decl'eto··ley 308, sino en todo ~o qu,e atañe al 

el más eficaz funcionamiento de los servicios 

que le están encomendados; 
g) Intervenir en la transferencia de do'mlnio 

de las casas construídas con los capitales garan­

tizados por el Estado en conformidad al inciso 

2.0 del articulo 9.0 d'el decreto-lllY número 308, 

probJE'ma, 

Oblle. 

mismo de las habitaciones aquí en debiendo insertarse la autorizaci6n correspon­
diente 'de la Dirección en la respectiva escritura 

En el proyecto se ha incluído un títu10 de 

la antigua ley d'e 1906, sobre protección al ho­

gar obrero, ampliando sus bene'ficios. 

Hay conveniencia en que la ley adopte me· 
;<1idas especiales, (',omo se ha hecllo en los ipat­
:aes má¡, adelantado,s de Europa y de América, a 

PROYECTO DE LEY: 

»c']a I>ircoc!ón General de Habitaciones Eco­

nómicas 

Artículo 1.0 Créansedepend'ientes del Mi­

tin de proteger el hogar del o'brero y de -la cla-

púlJlica de transferencia; 

h) Intervenir en la transferencia de las (a­

aas 'construídas por e.1 Consejo, suscribiendo los 

instrumentos públicos del caso; 

i) Proponer al Consejo la adquisición de 

grupo's d'e e,asas 'constr·u!das conforme al decre­

to-ley número 308, oon el objeto de transferirlaa 

á los particulares \que las soli~iten; 

j) Informar al Consejo, cuando éste requie< 
l'a su dictamen, en orden a la conveniencia de 

otol'gar préstamos de edif,icación con garantia 

de pro¡:iedades ubicadas en ciudades en las cua­

lee la Caja de Crédito Hipotecario no autoriza. 
€le media, para evitar que la muerte del jefe del ~us operaciones de préstamos; 

bugar disgregue la familia destruyendo la unida>d 

de este imporiJante factor de la vida social. 

En m'érito de las consideraciones preceden­

t-e.s, tengo el honor de ,proponero's el siguiente 

nisterio de Higiene, 'Asistencia y Previsión So­

dal, una Dil'ección General y un Consejo -de Ha­
l>itaciones Económicas. 

Art. 2.0 La Dirección General de Habita­

doncs Económicas. tendrá por objeto: 

a) Velar Por la aplicación del decreto-ley 
nómE'ro 308. sobre fo'mento ,de la edi,fibllici6n 

barata; 

b) Estudiar e informar al Consejo (lue crea 

~st:t misma ley, las solieitudes de préstamos de 
ooificación que las. personas naturales o juridl­
t-:a.B pl'Esten para a~ogerse a los ,beneficios del 

'd·ecreto-Iey número 308; 
c) Preparar los proy,ectos, planos, espec!­

fl.cacione's y presupuestos de }as poblaciones que 

4.cuerdE' construir el Consejo; 
d) Fiscalizar lae constru0!:iones que se ha­

gan coro arreglo al decre.t0-1ey número 308, pu­

di-endo determinar las modifiGaciones y tra.sfor­

.maQiol1c!l Ique deban hacel'se en ellas, de acuer­
do con Jas disposlC'ionee legale,s y reglamenta­

r¡·a,g qUE' ,existen sobre la materia; 

e) SuperV'ijilar el cumplimiento de lafl obll­
gadones que los deudores de préstamos de editi­

",ac16n contraigan con la Caja de Crédito Hipo­
'tecario; 

in Indicar al Consejo anualmente la cuota 
que de'bel'á destinarse el año siguiente a ¡prés­
tamos de edincación; 

1) Informar al Consejo sobre la convenien­
cia de ,solicitar,conforme al articulo 17 del de­

creto-lEy número 308, autorización del Presiden­
te c.e la República. 

m) Propender a la forma,¡ción de sociedades 

coop,eratlvas ,de construc.clón, para acogerse /1, 

103 pr~stamos Que autoriza esta le,y, e Illofo.mar 

acerca de los proyectos de esta natural'eza que 

se ¡lresentan al Supremo Gobierno; 

n) Organizar .las delegaciones regionales fi­
jando sua funcIones y atribuciones, di'ctando el 
reglamento interno correspondiente; y 

o) Propiciar exposiciones y congresos ¡¡O­

br.:' edificación ec:onómic/l,. 

ArL 3.0 La Dirección GeneraJ! de Habita­

ciones Económicas deberá. IQevar una estadfstlcll 

detallada de las ,habitaciones obreras en la Re' 
pública, ya sean inltivlduales o colectivas; de los 
prec'1os, de todos los datos que sean necesarioli 

para obtener una Informaci6n com'pleta del pro­
blema de la ,habitación . 

Deberá, asimismo, reallzar e'ncuestas espe­
ciales o generales, rellacionadas con el mismo 
problema. 

Art 4.0 La ,Dirección General de Habita· 

cione3 Económicas d'eberá publlcar un Bo.!etín 
trime'stral, en el que se consignará una reseña 
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de los trabajos realizados por la Dirección, se 
publicarán las informaciones estadlaticas y 

las encuestas realizadas y las informaciones deI 

extranjero re,Jacionadas con el problema de la 
habitación. 

Art. 15.0 La Dirección General de Habita­
ciones Económicas comprenderá los sigiuentes 

i!€rvicios: 

1.. Servicio administrativo y judicial; 
2.~ Servicio técnico, con dos S€cciones: Sec­

ción de Edificación y Sección de Saneamiento; y 

3 .• Servicio de Estadística y Encue'stas. 

Para e1 primer .grado 
Para el segundo gra,do 

Para el tercer grado 

Para el cuarto grado 
Para el quinto grado 
Para el sexto grado .. 
Para el séptimo grado .. .. 
Para e.1 octavo grado .. .. 

Art. 10. En el servicio 

$ 24,000 

21,000 

18,000 

15,000 

12,000 
9,000 

6.000 

3,000 

a;dministrati va 

y judicial habrá los funcionarios que a continua­

ción se expresan, y cuya remuneración será la 

que corresponda a los diferentes grados en que 

Art. 6.0 La !Dirección General de la Ha- Re lcs clasifique: 

hitación Económica tendrá bajo su dependencia 

las siguientes de-legaciones de zona, con la ubica_ 

ción y jurisdicción que se indican: 

Prlme'ra zona, que comprende las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta y Atacama, con asiento 

en Antofagasta; 
Segunda zona. que co,mprende las provincia~ 

de Coquimbo, Aconcagua y Valparaíso, con asien­
toen Valparaíso; 

Tercera zona, que com:pl'ende las provincias 

de Santiago, O'Higgins, Colchagua, Curicó y Ta'l­

ca, con asiento en Santiago; 

Cuarta zona, que' compl'ende las provincias 
de Linares, Maule, Ñuble, Concepción, Bío-Bío, 

Arauco y Malleco, con asiento en Concepción; 
Quinta zona, qu,e comprende las provincias 

de Cautin, Valdivia y Ohlloé, con asiento en Val­
divia; 

Sexta zona, que com,pl'endé' el territorio de 

Magamanes. 
Art. 7.0 La Dirección General de Habi­

taciones Económicas, esta:ráa cargo de un Di­

lI€ctor General, Cuyas atribuciones y deberes co­
mo los dt~ personal a sus órdenes, determinará 

e: regIa.mento. 
Art, 8.0 En los servici<ls técnicos habrá 

ocho grados, a saber: 

Primer grado: Ingeniero o arquitecto jefe; 

Segundo grado: Ingeniero o arquitecto de 

Sección; 
Tercer grado: Ingeniero o arquitecto pri­

mero; 
Cuarto grado: Ingeniero o arquitecto segun­

do; secretario técnico de' la Di-rección; 

Quinto grado: Ingeniero o arquitecto terce-

ro; 
Sexto grado: Ingeniero o arquitecto aYu-

dante; 
Sétimo grado: Dactilógrafos; 

Octavo grado: Portero segunda. 
Art. 9.0 LO's sueldos asignados a ,08 gra­

dos a que se refie're 6'1 articulo anterior, son laR 

siguien tes: 

Primer grado: Se'cretario General y Asesor 
Letrado de,} Consejo, 

Sl:'gundo grado: pro-Secretario encar,ga.do de 
la seeción administrativa. 

Tercer grado: Inspector General de Pobla­

ciones. 
Cuarto grado: Contador. 
Quinto grado: Abogado auxiliar, Inspector 

fiscalizador de saldos, asignados al Consejo -por 

ley N .• 3055, de 17 de Enero de 1916, y demás! 
entradas que a éste correeponda; Recaudador. 

Sexto grado: Procurador; Contador, Ayu­
dante; 

Séptimo grado: Oficial de Partes y Archi­
\'ero. 

Octavo grado: Oficial primero. 
Noveno grado: Oficial B€'gundo; Dactllógra-

foso 
Décimo grado: ,portero pri,mero; mayordo-

Ino. 

Undécimo grado: portero segundo. 

Art. 11. Los sueldos asignados a los grll.­

dos a que se refiere el artículo anterior, son 10il 

siguientes: 

Para el primer gra"do .. .. .. 

Para el sE'gundo grado .. 

Para el tereer grado 

Para el cuarto grado 
Para el quinto grado 
Para el sexto grado . 
Para el séptimo grado 
Para e,1 octavo grado .. 

Para el noveno grado 

Para el décimo grado 
Para el undécimo grado 

$ 30,000 

20,000 

18,000 

15,000 

12,000 

9,600 

9,000 

8,400 

6,000 

4,200 

3,000 

Art. 12. El 'Dir-ector Ge n elra l será nom­
]-,rado por (.'] Presidente de 'la República. 

Art. 13, 'El nombramiento del personal 
se hará por el Presidente de la República 11. 

propuesta del Director GeneraL 
Art. 14. Para poder ser Director Gene­

ral, se requiere 'estar en posesión del título de 

ir.geniero o a rquJtecto die:/. años a lo menos, Y 

\ 
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tener conocimientos especiales sobre ingenier[a dos por el Consejo de la Caja de Crédito Hipe­

sanitaria. tecario; del Director General del '.rrabajo; de 

Art. 15. Los abogados auxiliares de la! un arquitecto de la Dire<;ción General de Sa­

Dirección General de las distintas zonas tendrán! nidad; de un miembro elegido por la Facultad 

además de ,las obHgaciones propias de srus fun·· ¡ de Ingenierla y Arquitectura de la Universidad 

ciones, las de servir como asesores jurídicos en de Chile; del Intendente Municipal de Sautiago; 
I . 

las inspe'cciones regionales del trabajo en la res .. 1 del DIrector de Habitaciones Económicas, y de 

pectiva zona, debiendo concurrir dos horas, a un miembro designado por la Junta de Previ­

lo menos, a dichas inspeccioneE, y desempeñar '1 sión, Administración .Y Supervigilancia de los 

todas las funciones judiciales que la ley de con-

I 

Fondos de Retiro de los Empleados Particula­

trato asigna a la Dirección General deJ Trabajo. res. 

de acuerdo con las instrucciones que reciban delt, Los miembros electivos del Consejo Supe-

Director General del servicio. 
rior de Habitaciones Económicas, serán nombra-

Art. 16, La planta del personal de la dos pOr tres años, pudiendo ser reelegidos inde-

Dir(;cción General de Habita;ciones Económicas, 

para el servido de las diversas delic'gaciones a que 

se refiere el articulo 7. 9 , será eH siguiente: 

Senieios técnicos 

finidamente, 

El quorum para sesionar será de cinco a lo 

menos. 

El Consejo elegirá un vice-presidente. 

Art, 19. El secretario del Consejo ten-

Un ingeniero o arquitecto; un ing~'niero o drá la representación judicial y extra-judicial 

arquitecto -de sección; dos ingenieros o arquitec- del Consejo para los efectos del cumplimiento 

tos primero~; un i~geniero o a.rqUitecto S~gUndo; I de sus acuerdos, asl como en la administración 

un secretano téCniCO de ,la Dll'ección; cmco in- de sus fondos. 

gE'nieros o arquitectos terceros; dos ingenieros" No obstante para girar sobre los tondos del 

arquitectos ayudantes; dos dactilógrafos; un por- Consejo, necesitará de autorización expresa de 

tero segundo. éste, debiendo en todo caso proceder conjunta-

mente de acuerdo con el vice-presidente. 

ScrviQio administrativo y judicial Art. 2 O. Son atribuciones del Consejo: 

1.:n secretario general y aseSOr letrado del a) Pronunciarse sobre las solicitudes de 

Consejo; un ·pro-secretario y encargado de la préstamos de edificación que someta a su co­

sección administrativa; un inspc'ctor general de nocimiento el Director General; 

poblaciones; un contador; dos abogados auxilia- b) Proponer al Ministro de Higiene, Asis­

res; tres procuradores; un inspector fisea'lizador tencia y Previsión Social, los proyectos de leyes 

de saldos y demás entradas que perciba el Con- o reglamentos encaminados a fomentar la cong­

sejo; un contador ayudante; Un oficial de partes trucción de habitaciones higiénicas y económi-

y archivero; un oficial primero; dos oficiaatS se­

gundos; seis dactilógra;fos; un porÜlro 'pri'mero; 

dos mayordomos y cuatro porteros segundos. 

Servicio de Estadí1"tica y de Encuestas 

Estará a cargo del perS()l121 d(ll sel'\"iei:) t{r;­

nico y administrativo y judicial, quien desig­

ne para este (·lJjr~to el ])irector (}(ll1(l['aJ. 

TITCLO II 

Del Consejo Superior de Habitadolws E<'OllÓ-

lnicas , 
Art. 18. El Consejo Superior de Habita­

ciones Económicas se compondrá: dd l\Iinisll'o 

de Higiene, Asistencia y Previsión Social, que 

lo presidirá, de tres miembros nombra<!<ls por 

el Presidente de la República, debiendo uno ser 

presidente de sociedad obrera con personalidad 

jur!dica; otro, presidente de socie la II 'Je (,1l1-

pleados con personalidad jurldica, y el tercero, 

de su libre elección, de dos miembros designa-

cas; 
c) Obtener la autorización del Presidente 

de la República para la concesión de préstamos 

de edificación con garanUa de propiedades si­

tuadas en localidades en que la Caja de Crédito 

no autoriza dichas operaciones; 

d) Indicar anualmente al Presidente de la 

República, previo informe del Director Gene­

ral y de acuerdo con la Caja de Crédito Hipo­

tecario, la cuota que debe destinarse para la 

concesión de préstamos de edificación; 

e) Solicitar del Presidente de la República 

su autorización ¡)ara que el Consejo pueda aco­

gerse a los préstamos del decreto-ley número 

308, con el objeto de emDrpnder por su cuenta 

la construcción de habitaciones; 

f) Determinar, con arreglo al artículo 23 

del decreto-ley número 308, la forma cómo de­

ber~ darse cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 22 del mismo decreto-ley; 

Ir) Declarar conforme al articulo del decre-
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to-Iey número 308, la necesidad de hacer efec­

tivas las expropiaciones a que dicho artfculo se 

refiere; 

h) Solicitar del PresiUente ele la República 

"La Caja ele Crédito Hipotecario sólo podrá. 

prestar hasta la cantidad de cincuenta millones 

de pesos ($ 50.000,000) durante el presente año. 

En los años posteriores este umite será deter-

la liberación de derechos de aduana respecto de I minado anualmente por el Presidente de la Re­

artefactos sanitarios, destinados a las habitacio- 'pública, a indicación del Consejo Superior de 

nes económicas; Habitaciones Económicas y previo acuerdo de 

i) Estudiar y pronunciarse sobre tod[ts la Caja de Crédito Hipotecario; no pudiendo ex­

aquellas materias que digan relación con la C01\8- ceder de cincuenta millones de pesos por año, y 

trucción de habitaciones económicaR; hasta completar un total máximo de tres cien-

j) Investigar y comprobar las acusaciones 

que se formularen contra los empleados de la 

Dirección General, ¡¡iempre que ella" digan re­

lación con su situación funcionaria. Podrú, a di­

cho efecto, levantar el correspondien te sUlnario 

y requerir cuanto antecedente juzgue necesario 

para el bue~ éxito de sJ' misión. 

Las conclusiones que adopte serán transmi-

tidas al Director General para el solo efecto de 

que éste proceda a darles cumplimiento. 

tos millones." 

Art. 24. Sustitúyese el artículo 17 del 

decreto-ley número 308, POr el siguiente: 

"El Consejo Superior de Habitaciones Eco­

nómicas podrá acogerse, con aprObación del 

Presidente de la República, a los préstamos que 

autoriza esta ley, ya sea con el objeto de edi­

ficar en donde se manifiesta la necesidad de 

habitaciones baratas, ya sea para dar cumpli­

miento a las obligaciones que le señala esta ley. 

La Dirección de Habitaciones Económicas 

TITULO III podrá vender a precio de costo y por sorteo las 

Art. 21. S - C" S' . casas que construya de acuerdo con este ar-upnmese el onseJo, uperiOl' I 
de Bienestar Social y las tenencias y capitanías Uculo, exclusivamente a obreros, jornalel;os o 

establecidas en los articulo s 1.0 y 14 del decreto- empleados con familia, cuyos antecedentes de 

ley número 308, cuyas funciones quedan enco­

mendadas a los organismos que crea la presen­

te ley. 

Art. 22. Sustitúyese el artículo 11 

decreto-ley número 308, por el siguiente: 

"La Caja de Crédito Hipotec,uio ¡JresUu'" 

en dinero efectivo el 70 0]0 del valoJ:' del t81'''')­

J1'O y edificio al 5 010 de ínteré,; y 1 0:0 (~e 

amortización a las personas naturales o jurídi­

cas nacionales <lue edifiquen hahitaciones bara­

tas. Las obligaciones contraídas en esta forma 

quedarán garantidas con hipoteca de la propie­

dad y sujetas a las disposiciones de h ley de la 

Caja y de sus ordenanzas en lo que no se con­

traríe a la presente ley. 

Los préstamos a que se refiere el ineiso <lue 

buena conducta y falta de recursos sean com­

probados, siendo requisito indispensable, a los 

efectos de esta última disposición, que el adqui­

rente no posea casa habitación mayor de doce 

mi! pesos. 
El adquirente de las propiedades traÍuife­

ridas por el Consejo Superior de Habitaciones 

Económicas, construidas en conformidad a la 

autorización que le otorga este artículo, podrá 

rescindir el contrato ele compra-venta, y le se­

rán devueltos a él o a sus herederos forzosos, 

las cantidades que hubieren entregado por con­

cepto de amortización y el valor de las mejoras 

útiles que hubiere realizado, debiendo deducir­

se el importe de las reparaciones necesarias que 

haya que efectuar. 
Mientras no haya recibido la escritura de-

precede, para la construcción de habitaciones, finitiva, el adquirente no podrá bajo ningún con-

se otorgarán también para la reparación de pl'O­

piedades. La cuota máxima que el Consejo po­

drá destinar a estos préstamos, 110 pod 1'Ú pxc,,­

der del 10 0:0 de la cuota que se haya ~tutori­

zado lJara invertir durante el año. 

El Presidente de la República llodrú tlis­

poner, a indicación del Consejo Superior de Ha­

bitaciones Económicas, que estos préstamos se 

concedan con garantía de propiedades ubiC'adas 

en ciudades no incluídas entl'e aquellas en que la 

Caja de Crédito Hipotecario autol'Íza operaciones 

de crédito." 

cepto, alquilar ni enajenar la propiedad, ni es­

tablec8l' ningún negocio, ni recibir en depósito 

mercaderías. 

La violación de esta cláusula, le hará per­

der ipso facto sus derechos, no pudiendo recla­

mar otra indemnización que la <lue le acuerda 

el artículo anterior. Exceptúase el caso en que 

tratándose de enajenación, ésta sea hecha a al­

gunas de las personas a que se refiere el inciso 

2.0 con previa autorización de la Comisión, 

La mora no justificada de cinco meses con­

secutivos en el pago de la cuota mensual de in-

Art. 23. Substitúyese el artículo 15 

decreto-ley número 308, por el siguiente: 

del terés y amortización será la causa suficiente pa­

J \'a quedar de hecho rescindido el contrato de 

\ 
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'compra-venta, devolviendo al adquirente la 

suma por concepto de indemnización de acuer­

do con el inciso 3.0 de este articulo. 

Art. 25. Substitúyese el articulo 23 del 

decreto-ley número 308, por el siguiente: 

"En donde no hubiere servicios de alcanta­

rillado público yagua potable, el Director Ge­

neral de Sanidad, determinará la forma de dar 

cumplimiento al articulo anterior, teniendo pre­

sente las exigeneias de la higiene moderna." 

herederos hayan llegado a la mayor edad, y en­

tre tanto todos los herederos tendrán derecho a 

habitar el inmueble común. 

El decreto de indivisión se inscribir{j, en el 

Registro del Conservador." 

Art. 30. Las disposiciones conténidas en 

el presente título, sólo se aplicarán al inmueble 

hereditario en que haya tenido su última habi­

tación el difunto y cuyo valor, según el avalúo 

de la Direceión de Impuestos Internos, no ex-

Art. 26. 'Substitúyese el artículo 28 

decreto-ley número 308, por el siguiente: 

del ceda de las siguientes cantidades: en los terri­

torios municipales de menos de diez mil habi-

tan tes, cuatro mil pesos; en los de diez mil 

"El Presidente de la República fljRrá el 
uno a treinta mil habitantes, cinco mil pesos; 

radio de edificaci6n de las ciudades en que se en los de treinta mil uno a cien mil habitantes diez 

aplique esta ley." 

Art. 27. Las asignaciones o donacio­

nes que se dejaren con el fin de aterider a la 

construcci6n de habitaeiones populareR o higié­

nicas,. serán administradas por el Consejo Su­

perior de Habitaeiones Económicas si en el ins­

trumento de fundación no se encomendaren a 

persona o sociedad determinada. 

Art. 28. El que denuneiare una heren-

mil pesos; y en los de cien mil uno a más ha­

bitantes, veinte mil pesos. ... 
Art. 31. Si se procediere a la partición 

descendientes llegado a la maYOr edad o por 

acuerdo unánime entre ellos y el cónyuge so­

breviviente, se harA la adjudicación, previa ta­

del inmueble común sea por haber todos los 

sación, al que lo solicite en el siguiente orden: 

cia yacente que corresponda al Fisco en con- 1.0 Al cónyuge que sea copartíeipe y no so 

formidad al articulo 995 del Código Civil, ten- ¡ hubiere encontrado separado de bienes o divor­

drá derecho a la tercera parte del valor liquido I ciado, o que no hubier9 contraído segundas nup-

de _dicha herencia. cias; 

Los bienes que por estas herencias COlTes­

pondan al Fisco, se entregarán al Consejo Su- I 
perior de Habitaciones Econ6mlcas, quien los, 

2.0 Al designado por el tetitador. 

3.0 Al designado por la mayoría; y 

4.0 Al deSignado por sorteo. 

invertirl\ en el fomento de casas populares y I Hecha la adjUdicación durante la menor 

en sus servicios generales. I edad de uno o más de' los interesados, el adju­

El nombramiento de curador de la heren- i catario pagará los alcances hereditarios de sua 

cia yacente recaerl\ precisamente en un delega- leo-herederos a medida que vayan llegando a la 
I 

do del Consejo Superior de Habitaciones Econ6- I mayor edad. 

micas. I Art. 32. En esta repartición de los in-

La autoridad judicial, en cada caso, comu- i teresados quedan exentos del impuesto de papel 

nicará al Consejo Superior de Habitaciones Eco- ' sellado. 

nómicas las herencias yacentes que se denun-I Tampoco podrA embargársele al adjudica­

ciaren. i tario que 10 adquiera durante la menor edad dEl 

Los gastos que imponga la tramitaci6n de: uno o más de sus copartícipes, mientras no lle­

los Juicios hasta que el Fisco inscriba la pose- I guen todos a la mayor edad. 
I 

aión efectiva de su cuota, serAn del cargo del: La inembargabilidad consultada en el inci-

denunciante. 

TITULO IV 

! 

ISO 2.0 de este articulo, deberA inscribirse, al 

I mismo tiempo que la escritura de adjudicación, 

: a fin de que produzca efectos contra terceros. 

De )1' proteQción del hogar obrero TendrAn, sin embargo, acción contra el bien 

Art. 29. ModLficanse las disposiciones (lel: inembargable: 

Titulo XlLUI del Código Civil. "De la partición I 1.0 Los obreros que efectuaren modificaclo-

: nes o reparaciones en la propiedad; y 

2.0 Los que sean acreedores a pago de d;t,­de biE'lles", en la forma ~iguiente: 

"SI entre los descendientes del difunto hu-. ños O perjuicios en virtud de una sentencia en 

biere uno o mAs menores, cualquiera de los in- I materia criminal. 

teresados o el Defensor de Menores podrfl pedir 

al Juez de letras quP dr'cl'f'te b inc1iYi,ión (lel 

inmuehle hereditario. 

La indivisi6n durará hasta qlle to(los lo~ 

Al·tíClllos transitorIos 

Artículo 1.0 En la provisiÓn de los cargo~ 

establecidos por la presente ley. se conservará 
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el actual personal del Consejo Superior de 
Bienestar Social, que desempeña funciones aná­
logas. 

Art. 2. o ,Deróganse las disposiciones el_el 
decreto-ley número 308, de 9 de Marzo de 192G, 

en todo lo que fueren ~ontrarlas a la- presente 
ley, y las del título de la protección del hogar 
obrero, contenidas en la ley número 1838, de 20 
de Febrero de 1906. 

Art. 3. o Se autoriza al Presidente de la. 
República para que dicte los reglamentos ne­
cesarios a la ejecución de la presente ley. 

no haya ningún asunto de qué ocuparse, señor 
Presidente? 

El señor SALAS ROMO (IPresidente). -

En la tabla de las sesiones especial'es como la 
presente, no hay ningún proyecto que ('onslde-' 

rar, señor Senador. 

El señor CARIOLA. - ,En la tabla de 

las ses~ones 'eflpeciales figuraban lo:s proy>8ctoli 

relatiyos a la Compañía Sidel'úrgica d€ Valdi­
via y a la Caja de 'Crédito Minero. 

El señor SALAS ROMO (Presidente). -

El proyecto de Caja de Crédito Minero pasó !I. 

Art. 4. o Esta ley empezarll R regir des· la Comisión de Legislación y Justicia, según 
de su publicación en el "Diario Ofjdal'·.-¡'~. Fl- un acuerdo adoptado por el Senado en la se,·' 
gucl'oa.-L. Córdoya. 'sión de ayer. 

En estas circunstancias. propongo tra.tar 
2.0 Del siguiente informe de la Comisión los asuntos anunciados para la tabla de fácil 

de Constitución, LegiSlación y Justicia y de despacho de la semana próxima. 
Reglamento: 

Honorable Senado: 

Si no se hace observación, asl quedará 

acordado. 

Acordado. 
De los antecedentes que se hacen valer I 

El señor Secretario procederá a dar lec' 
en el preámbulo del respectivo Mensaje, apa-

tura al informe de Comisión recaidl.l en el 
rece ámpliamente Justificado el ,proyecto de 

primero de los proyectos que figura en esa ta~ 
ley que concede amnistía al ciudadano don 

bla. 
Roberto Fígueroa Vilches, condenado a un año 
de redusión y pérdida de sus derechos de ciu- 2.-CANJE DE BILLETES FISCALES 

dadano elector por un periodo de diez años, E.J señor SECRETARIO. _ Da lectUra al 

por el delito de doble inscripción electoral. informe de la Comisión de Hacienda, Com'ar-

En atención a que el reo está actualmen- cio y 'EmprástLtos Municipales qule t~mina 

te recluido en la cárcel de Chañaral, vuestra proponiendo la aprobación del siguiente 

,PROYECTO DE lJEY: 

Artículo 1. ü---<Dentro del plazo de tretl 

Comisión de Constitución, Legislación y Jus­

ticia y d,e Reglamento. junto con recomenda. 

ros la apro,bación del proyecto en informe en 
años. contado desde la publicación de la pre J 

los mismos términos en que ha sido formula-
s'ente ley, deberá terminar €l canje de Jos bi-

do, se 'permite encarecer·os su 

a fin de que el interesado 

cúanto antes su libertad. 

pronto despacho, 
lletes fiscales y vales de tesorería en actual 

pueda recobrar 
circulación por billetes del Banco 'Central de 
Chile. 

Sala de la Comisión. a 26 de Agosto de Art. 2.0 Dentro del plazo señalado en el 

1926.- A. (JabeTO. - Luis EnrIque Concha. - articulo anterior, las tesorerías fisca'les qUEl'da­
Nicolás Marambio M.- F. Altamirano, Secre' rán obligadas a canjear las sumas que se les 
tario de la Comisión. 

t.-TABLA DE FA<JII, DESPACHO 

El señOr SALAS ROMO (Presidente). 
El Senado ha trotado ya todos 'los proyectos que 
figuraban en la tabla especial de estas s'€siones 
y no queda ninguno de qué Ocuparse. En con­
secuencia, propongo al Senado que se traten 

desde luego los asuntos anunciados e11 la ta­

bla de fácil d'espacho. 

El. sel'ior CARIOLA. - • Es pOSible Clue 

presenten en billetes fiscales o vales de teso­

rería por billetes del Banco Central de Chil€. 

-~ Si al solicitarse el canje, la T'esoreria re-

querida no dispusiere de los billetes necesariol 

para verificarlo, delYerá otor,gar al solicitante 

un recibo que haga constar el m'onto de la 

suma entregada. 
El Reglamento de la presente ley fi'jará, 

atendidas las ,características de las distintas re .. , 

gionoes del país. 108 plazos dentro de los eua-

, 
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les deberán presentarse al cobro los recibos 

que expidan las tesorerías fiscales en los casos 

previstos en ,el inciso anterior. 

Art. 3. o Sin perjuicio de lo dispuesto 

= 
El señor BARROS' JARA. - Yo desearía 

tener el dato a que me referí anteriorment'e. 
El señor SALAS ROMiO (Presidente). _ 

Como no es posible dar desde luego el dato 
en los articulos anteriores, después de trans- qu'e :pide el honorable Senador, gerfa preferible 
curridos dos años contados desde la misma fe- que Su Señoría p'diera segunda discusión para 

cha, los billetes fiscales y vales de tesorería este artículo. 

que no se huhi'eren canjeado por billetes del El señor BARRo.S JARA. _ No he asis-' 
Banco Central de Chile, perderán su carácter de 
moneda y, por lo tanto, su poder adquisitivo 
y liberatorio. 

Art. 4.0 El excedente de la .suma entre­

gada por el Estado al Banco Central -de Chi­

le para 'aol rescate de billetes y vales de tesoreria 

tido a las sesiones de !a Comisión, de manera 
que no tengo conocimiento de los anteced'en­
tes de este proyecto y querría saber la situación 

en que qu~dan los diferentes contratos pen­
dientes. 

El señor ECHENIQUE. - Creo que hay 

y que corresponda a valores que no se hubie-' vales que duran más de tres años. 

ren presentado al canje dentro del plazo de 'El señor MAZA. - Si hay vales del tesoro 
que trata el artículo 1. o, deberá ingrel'ar en con plazo mayor de tres afios, es indudable que 
arcas fiscales. 

Art. 5.0 La presente ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicaCión en el 
"Diario o.ficial". 

El señor SALAS Ro.MiO (,Presidente). 

En discusión general el proyecto. 

:El señorBARRo.S JARA. - 'Desearía 

habrá que modificar el artículo 1. o del proyec­
to de la Comisión y buscar una reda,cción qU'J 
subsane la dificultad. 

El señor IDCHElNIQUiE. - Se pOdrían su­
primir las palabms "vales de.! tesor'o", porque 
hay algunos que duran más de tres años. 

El señor MAZA. - Lo mejor es que 'est9 

saber si se han tomado 'en cuenta los bonos artículo quede para s'egunda discusión y si se 

con facultad em'sora correspondiente,s a los úl­

timos empréstitos y el plazo en que estos vales 

de tesorería deben regir. 

formulara indicación en ese sentido, yo la apo­
yaría. Pero, quiero hacer una pregunta a los 

miem bros de la Comisión. 

La frase _"contado d'esde la publicación' de 
El señor SALAlS' ROMO (Presidente). - la presente ley", está de más, puesto que ei 

Como estamos en la discusión general, tal vez, 
articulo dice "!Al presente ley comenzará a re­

Su Señoría podria pedir este antecedente en la 
gir desde la fecha de su publicación en el 

discusión particular. 
El sefior BARROS 

"Diario o.fic;al". Por otra parte, en el proyecto 
JARA. - Perfecta-

ment'e. 
'El señor SAlLAS ROMO. (Presidente). -

o.frezco la 'palabra. 
o.frezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do en general el prOY'ecto. 
Aprobado. 

SI no se hac'e observación, se entrará a la 
discusión part'cular. 

Acordado. 

El sefior SFlORETARIo.. - ArtlcuIo 1. o 

del Ejecutivo que tengo a la vista, el artículo 

1.0 tiene un segundo inciso que dice: 

"Transcurrido el mencionado plazo, los bi­

llet'ils fiscales y vales de 'Tesorería que no se 
hubieran canjeado por billetes de la expresada 
institución bancaria, perderán su carácter d6 

moneda, y por lo tanto, su poder adquLsiUTo 
y liberatorio" . 

Como en el proyecto de ,la Comisión no a.pa­

rece este inciso, quiSiera conocer el motivo que 

determinó esa supresión. 

IEl señor AZOCAR. - Los miembros de la 
Dentro del plazo -de tres años, contado des- Com.!sión no sabiamos que se iba a tratar de 
de la publicación de la presentoe ley, deberá ter- este proy,ecto en la sesión de hoy, y Como este 

minar el canje de los billetes fiscales y vales 'nforme fué d'espachado hace veinte días, no 
de tesorerfa en actual circulación por bl11etes 
del Banco ¡Central de Chile. 

,El sofior SALAS Ro.Mo. (Presidente). -
En discusión el articulo. 

'Elstamos prevenidos en este momento para es­
te debate. 

El sefior MAZA. - Entonces con m8lyor 
razón yo pido segunda discusión para este arJ 

1 
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tículo, apoyado por otros dos honorables Se- Beneficencia; de manera que se ha conside-
nadores. 

El señor SALAS' ROMO (Presidente). 
Queda para segunda discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra en la primera discusión. 
Ofrezco <Ia ¡palabra. 
Terminada la primera discusión. 
En discusión el artículo segundo. 
El señor SECRETARIO; - Artículo 2.0 

Dentro del plazo señalado en el artículo an­
terior, las tesorerías fiscales quedarán obliga­
d.as a canjear las sumas que se les presenten 
en bHletes fiscales o vales de tsorería por bi­
lletes del Banco Central de Chile. 

Si al solicitarse el canje, la Tesorería re­
querida no dispusiese de los billetes necesa­
rios para verificarlo, deberá otorgar al sol!­
citan te un recibo que haga constar el monto de 
la suma entregada. 

rada que ya no se necesita este sobrante. 
El señor BARffiOS JAiRA.-F4ntiíen'do 

que si se modIfica el plazo que fija el artícu­
lo primero, habrá que modificar también los 
que establece el artículo segundo. 

El señor MAZA.- Sin duda. 
El señ~r SAllAS ROMO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra'do el debate. 
En votación el articulo l!:.o. 
'SI no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
A'probado. 
En dlscusión el artículo 3.0 
El señor SEiORETARIO.- Dice así: 
"Artículo 3.0 Sin perjuicio de lo dIspues­

to en los artículos anteriores, después de trans 'El Reglamento de la presente ley fijará currfidos dos año,s conta'dos desde la mIsma aten'didas las características ,de las distintas re- feoha, los biNetes fis'cales y vales de tesore­
glones del país, los plazos dentro de los cuales l'fa que no se IUlMeren canjeado por billetes deberán presentarse al cobro los re'Cibos que del ,Banco Central de Chile, perderán su ca­'expidan las tesorerfas fls'cales en los casos pre- rácter de mone'da y, por lo tanto,su poder vistos en el Inciso anterior. adquisitirvo y liberatorio." 

El señor SAlJAiS ROMO (Presidente 1.- El señor BA'RROS J!ARA.- Este artfcu-Ofrezco la palabra. lo dice que se da un plazo de do's años COIl-El señor BARROS JARA.- Se entiende tados desde la misma fecha, y entielf'do que que para el canje de billetes y vwles de Te- esta ,fec'ha es la de los artículos anteriores. sorería hay un plazo de cinco años, ¡pol"ique en El señor ECHENIQUE.- Desde la pro-el articulo 3.0 se dice: Sin perjuicio 'Cle lo dls- mulgación d€ la ley. 
puesto en los artículos anteriores, después de El señor BARROS JARA.-- De, todas mA­trascurri'dos dos años conta'dos des'Cle la mis- neras, creo que es mu,ycorto el p,lazo de dos ma fecha, los Mlletes, etc"; y en el artículo afias. 
1.0 se dic,e,: El señor SAlJAS ROMO (Presidenfe).-

"Dentro del plazo de tres años contados Su Señoría puede formular la indicación que desde la publicación de la presente ley". De ma- crea conveniente para darle al artículo la In-nera que son cinco afios. 
-El señor ECHENIQUE.- Es de dos años 

el plaw en que los tesoreros están obllgados 
a atenlder el canje y un año más en que, a 
pesar de haber perdido los billetes llU carác­
ter de mone'da, loo PQrtlculares pueden exi­

gir el c3imbio en las Tesorerías Fiscales. 
El sefJ:Yr SANCHEZ G. DE LA H.-De­

seo saber qué motivo se ha tenido para cam' 
biar el propósito del Gobierno que entrega­
ba a la bened'lcen'cia el sobrante que no se 

teJigencla que, a su juicio, debe tener. 
El señor BA:RROS JA:RA.- Como he ,U­

oho, desearra conocer los contratos a que me 
he referido para pOlder determinar el plazQ 
del artículo primero. 

Podríamos determinar el plazo del artí­
culo tercero en conformidad al del artículo 
primero, porque en dos años es difrcil llevar 
a todos los puntos de la República la noticia 
de que este billete no tiene valor. Hay muchas 
vartes en que las cosas vienen a saberse des-

canjeara. Entiendo que la 
dificado esta disposición. 

El señor AZOC'AR.-

Conüslón ha mo- llués de un año de ocurrinas, de manera que 
creo que debe hwber un plazo más largo para 

Sí señor Senador librar a mucha gente de una 'situación 1ncó-pol'(]ue recordará el Senado que se contrató moda. 
un empréstito para pagar el déficit d,e la El sefior ZARARTU.- Dentro de la Co-

\ 
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misión se habló de un plazo de cinco años. Así 

lo entendí yo al menos, Y creo que vale la pe­

na la discusión. 

El señorPresi'dente de la Comisión tie­

ne razón al deciT que en mu'chos puntos de 

la República habrá grandes dificultaides para 

el cambio de billetes, porque el me~nismo de 

esta operación es sumamente difícil. Basta pen­

sar en la forma cómo se hace esta operación 

para darse cuenta de la dificulta'd. 

¿Cómo poldría cambiar los billetes la Te­

sorería si está necesitando a diario de ellos? 

Por lo demás el plazo es 'muy corto, si se to­

ma €n cuenta que hay lugaTes rupartados, le­

jos de las Tesorerías donde la genb3 mantiene 

los billetes en su caja durante mucJho tiempu 

fundamental del proyecto en debate es que 

los billetes pierdan su carácter de ~ moneda 

dentro de un plazo determinado, y en tal ca­

so debe consultarse en él una disposición que 

diga simplemente: 

"Transcurrido el plazo de tres años, des­

de la fecha de la promulgacIón d,e esta. ley, 

los billetes fiscales Y vales de Tesorería p.er­

derán su carácter de moneda, y dentro del 

plazo de cinco añOs,-por ejemplo,- las Te­

wrerías Fiscales deberán efectuar el canje de 

los mismos billetes por lOs del Banco Central 

de Chile." 

Creo que en esta forma quedarían com­

prendidas las dos ideas principales. 

El señor ZAÑARTU.- Tiene razón su Se-

Podríamos entonces poner un plazo de 
ñoría, y creo que podríamos aprobar desde 

cuatro años, dos en el articulo 1.0 y dos en el 
luego el prnyecto con arreglo a las ideas que 

articulo 3. o De esta manera no habría que 

-dejar el articulo primero para segunda di s-

cusión. 

La forma en que venía el proyecto del 

el señor Senador aocaba de insinuar. 

El señor MAZA.- Por otra parte, la re-

dacción del artículo 3.0, s·e presta a confu­

siones. Seria pr aferible suprimir la. frase ini-

Ejecutivo originaba, a mi juicio, serias dificul- cíal que dice: 

tades porque la gente que deseara canjehr sus "Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-

ticulos anteriores." 

El señor ZAÑARTU.- La Comisión con-
billetes se iba a presentar a la Tesorería y el 

tesorero se podría negar a €fectuar el canje' 

porque no tenía obligación de hacerlo. Con 
servó en esta parte la redacción CJ..ue tiene el 

esto se prod.ucirla una situación de exacción. 
articulo correspondiente en el mensaje, y por 

Creo que no hay dificultad en fijar el 
cierto que seria preferible dar al proyecto la 

plazo del artículo primero en dos años, y en 
red,ac'ción y ordonación que propone el hono­

dos años también el plazo del articulo 3.0. 
rabIe Senador por Valdivia. 

El señor SALAS ROMO (Presiden te) .-- (Presidente).-
El señor SALAS ROMO 

¿Hace indicación Su ,'Señorfaen estoa sentido? 
¿ Retiraría el honorable Senador por Santiago 

El señor ZAÑARTU.- Insinuación uo 
su petición de segunda discusión? 

más, señor Presidente. El señor BARROS JARA.- Mi deseo es 

El señor SALAS ROMO (Presidente).- qUe la ley quede redactada en la forma más 

Los señores Senadores han oído la iusinua- clara que sea posible. 

ción del honorable señor Zañartu. Además, creo que hay conV'eniencia en 

El señor MAZA.- Se trata de fijar do!! agregar al proyecto una disposición que or-

plazos distintos. Uno para el canje de bille­

tes fiscales y vales de Tesorería por billetes 

del Banco Central de Chile, y un plazo en el 

tual estos bmetes pierqen su caráctér de mo­

neda. Según idea del señor Zañartu, el plazo 

den e fijar carteles en las Tesorerías. Fisoca­

les con el texto de la ley, a fin de que sus 

disposiciones lleguen a conocimiento del pú­

blico, pues como en algunas pOblaciones del 
, 

" 
país no hay diarios, es de temer que mucha,; 

para el canje de billetes debe ,ser mayor que personas no tengan conocimiento de la obli­

aquel en 'que estos bilLetes pierdan su pOder gación en que estarán de canjear oportuna­

adquisitivo y liberatorio. mente los billetes fi!"Cales que tengan en su 

El señor ZA~ARTU.- El plazo para el poder. Procediendo en la forma que dejo in-

canje debe ser mayor. sinuada, cuando se acerquen a las Tesor.erias 

El señor MAZA.- Entiendo que la idea Fiscales a pagar contribuciones o con cual· 
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quier otro fin, tomarán conocimiento de la señor Maza, relativa a enviar nuevamente a. ~ 
ley y procederán a cumplirla. Comisión el proyecto. 

El señor SALAS ROMO (Presidente).- Aprobada. 

El señor Ministro de Hacienda se impondrá 
de la observación que formula el honorable 

Senad,or por Santiago y seguramente \orde­

nará proceder en la forma que indica Su Se-
ñoría. 

3.-LIBERACIO~ JHJ DERJ<JCH08 DE ADUA­

NA PARA LOS EFECTOS DES'J'INADOS A 

J.()S . AGENTES DIPLOMATICOS ]~X'J'HAN-

JEROS 

El señor SALAS ROMO (Presidente).-
El señor EOHlENIQUE.- En Diciembre A continuación figura '~n la tabla de fácil des­

de 1921 se promulgó una l'Jy que autorizó la pa'cho el proyecto, aprobado por la Cámara de 

contratación de un emprestito por ochenta mi- Diputados, que declara libres de derechos de 
lIones de pesos en vales de tesorería, que de-

ben amortizarse en un p'lazo no menor de cin­

co años ni mayor de diez, de manera que ca­

ducarán en 1931, y por consiguiente esos va­

les deberán ser exceptuados del canje que es­
tablece este proyecto. 

El señor MAZA.~ Lo que acaba d.e de­

cir el l;lOnorable señor Echenique me mueve 

a pedir que se envíe de nuevo á Comisión el 

proyecto, a fin de que se le dé una redacción 

más clara y se consulten en él las siguientes 
ideas: que se fije U}! plazo de tres años para 
que los billetes fiscales y vales de tesorería 

pierdan su carácter de moneda, y se consulte 

además una disposición de excel>Ción respec­

to de los vales d.El tesorería a que se ha refe-

rido el honorable Senador pOr Santiago; y en 

seguida, como lo ha propuesto el honorable 

señor Zañartu, qUe se establezca un plazo ma­

yor, ,que podria ser de cin,co años, para que las 

Tesorerías Fiscales hagan el canje de que se 

aduana los efectos que internen al país los 

egenteH diplomáticos extranj'9!'oS y personal 
de Las Legaciones a'creditadas ante el Gobier.­

no de Chile. 

-El señor Secl-etario da leef.ura al infor­

me de la Comisión de Hacienda, que r~omien­

da al Senado presente su aprobadón al pl'o­

yecto, que diee nomo sigue: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para deClarar libres de deredhos 

de internación, estampillas y otros impuestos 
los efectos destinados a los jefes u,e Misión (Em­

bajad,ores, Enviados Extraordinarios y Minis­

tros Plenipotenciarios; Ministros Residentes y 

Encargados de Negocios). sus consejeros, Se'" 

cretarios y agregados militares, navales, aero­

náuticos y comerciales, acreditados cerca del 

Gobierno de Chile, cuando esos efectos vengaD 
dI' los puertos de su procedfln,;ia, par euent~ 

de los citados funcionarios y para su uso y 

consumo y_que representen en derech.:¡s \lila 

trata. cantid,ad que no exceda de veinte mil pesos 
El señor SALAS ROMO (Presidente).- en el primer año y de cuatro mil en los años 

En discusión la indicación formulada por el 
subsiguientes para los jefes de Misión, y de 

honorable Senador por valdivia. 
diez mil pesos en el primer año y de dos mil 

El señor ZAÑAiRTU.- No hay necesidad en los subsiguientes para el personal de lag 
tal vez de que el proyecto se envía de nuevo a 
Comisión. Bastaría que la Mesa lo redactara 
con arreglo a las ideas que ha expuesto el 
honorable Senador por Valdivia. 

El señor MAZA.- Es menester estudiar 

t'1111 bién el punto relativo a los va13'l de teso­

rería a qu'e se ha referido el honorahle sPi'ior 

Embajadas y L,egaciones (cons,~j.~rc,s, secrela­

rios, agregados militares, navales aeronáuti­
cos y comerciales). 

Art. 2.0 Estas franqutci,lS se Ilnten-

derán otorgadas únicamente en el caso de -que 

exista reciprocid,ad de parte de la nación que 

represente el jefe de Misión y que el funcio-
Echenique, caso que bien puede no ser el úni- nario favorecido no ejerza, además de su car­

co, y evitar que una vez promulgada la ley go, la prOfesión de 'comerciante," 

se descubra que está trunca o incompleta, El señor SALAS ROM:O (Presidente) ,_ 

E'l señor SALAS ROMO (Presidente).- En discusión general el proyecto. 

Si no se hace observación, se dará por aproba- El señor MAZA,- Desearía saber si la 

da la indicación formulada por el honorable Comisión de Relaciones Exteriores ha tenido 
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/ 'Conocimiento de este proyecto. gencia y que convendría d'aspachar ahora qu.e 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-Es és- se encuentra presente el señor Ministro de 

',ta la primera noticia que tengo de él, señor Obras Públicas. quien podría d,ar explicacio-

Senador. nes sobre él en caso necesario. 

El señor MAZA.- Habría conveniencia en Me refiero al proyecto que autoriza la in-

'Que este asunto fuera informado también por versión de los fondos que consulta el presu­

lit Comisión de Relaciones Exteriores. que, co- puesto de este año para ejecutar obras de de­

,1110 es natural. debe saber qué países conceden fensa en ciertas o·blaciones contra las creces 

recíprocamente esta misma franquiCia a 

ag3utes diplomáticos chilenos. 
los de los ríos. que 'con motivo de los últimos tem­

porales han producido daños de consideración. 

El señor SALAS ROMO (Presidente).-- Se trata. pues. de un proyecto que es urgen­

Este es un punto que se resolverá cuando se te despachar. lo que me mueve a formular indl­

trate de aplicar la ley en cada caso particu- cación para que se exima del trámite de Comi-

lar. El proyecto no hace más que fijar la nor­

ma general que deberá observarse en esta ma­

teria. 
¿Algún señor Senador desea usar de .la 

palabra? 

Ofresco la 'Palabra. 

Cerrado el deoot,e. 

Si no se hace observación. se dará por 

aprobado en general el proyecto. 

El señor MAZA.- Con mi absten'ción. se' 

. 1101' Presidente. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-Y con 

"a mia también. porque la Com,isión de Rela-

sión y se discuta sobre tabla. o sea en la mis­

ma forma en que fué discutido y despachado 

por la Honorable Cámara de Diputados. 

,El señor 'CONCHA (don Aquiles). 

Aun a riesgo de abusar de la benevolencia del 

Honorable Senado. me permito formular ind.i­

cadón para que. a continuación del proyecto 

a que acaba de aludir el honorable señor Ma­

rambio. se discuta un mensaje del Ejecutivo 

relativo a conceder amnistía al ciudadano Ro­

berto Figueroa Vilches. qu,e ha sido condena­

do por la justicia ordinaria a un año de pri­

sión y privado de sus derechos políticos por 

';)1.mes Exteriores no ha tenido conocimiento de haberse inscrito dos veces en los registros e1ec-

,,~ste asunto. torales. 

El seiior SALAS ROMO (Presidente).- El señor SAN'CHEZ G. ,DE LA H.---<¿ y por-

Queda aprobado en general con la abstención qué se inscribió dos veces? 

de loS honorables Senadores por Valdivla y por El señor CONCHA (don Aquiles).-

Santiago. Porque después de haberlo hecho en Vallenar, 

Si al Senado le parece. entraremos desde 

1uego a su discusión particu'lar. 

El señor AZOCAR.- ¿,Por qué no lo en­

,-lamos a la Comisión de Relaciones Exterio­

-res a fin de que 10 inform~? 

Formulo indicación en este sentido. 

lugar de su residencia. tuvo _que radicarse en 

Potrerillo_s. y alU se inscribió nuevamente a 

fin de poder votar en las ú'ltimas elecciones. 

El señor GUTIERREZ.- Yo he estudia­

do los antecedentes de este asunto, y he podi­

do constatar que el ciudadano de que se tra-

El señor SALAS ROMO (Presidente).- ta no ha tenido el propÓSito de delinquir. de 

El Senado ha oído la indicación que ha Jormu- manera que apoyo con agrado la indi'cación 

lado el honorable señor Azocar, del honorable Senador. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro- El señor GUARELLO (Ministro de Obras 

·bada. Públicas y Vías de Comunicación).- Apoyo 

Aprobada. con gusto la indicación que ha formulado el 

honorable señor Marambio para que se exima 

4.- PREFERENCIAS.- EXENCIONES DEL 
del trámite de ComIsión y se discuta sobre ta-

1'RAMITE DE COMISIONo .- FONDOS PARA 
bla el proyecto a que se ha referido Su Se­

OBRAS DE DEFENSA DE POBLACIONES.-
ñoría. que en realidad no hace más que anU­

AMNISTIA 
cipar la invención de los fond-os que consulta-

El señor MARAMBIO.- Hay aobre la me- rá el ftem res'P€ctlvo del presupuesto del pre­

·sa del Senado un proyecto que es de suma ur- sen te año para 'la defensa de las pobladones 
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que han sido af'ectadas por la crece de los ríos 
y precaver nuevos perjuicios con motivo ue los 
deshielos en la cordillera. 

Aunque en su parte dispositiva el proyec­

to autoriza la inversión de una suma global 
en estos trabajos, se acompaña á él una nó­

mina de las pOblaciones en que se ejecutarán 
estas obras de defensa. Todos los demás ante­

cedentes están sobre la mesa, de manera que 

el Senado se encuentra en sltua'ción de apre­

ciar la importancia y urgencia del proyecto. 

El señor CONCHA (don Aquiles).­
Desearía saber si se va a verificar a las 5 P. 
M., como quedó acordado en la sesión de ayer. 

la votación del proyecto sobre protección a la 

industria siderúrgica. 

El señor SALAS ROMO (Presidente).­

Sí, señor Senador, pero faltan algunos minu­

tos todavía. 

gastos que demanden las obras de defensa en 

las diversas poblaciones que han sufrido daños 

y perjuicios ocasionados por las crecidas de 

los ríos y las Iluvias del Invierno. 

Art. 2. o Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación len el "Diario 

Oficial". 

Dís guarde a Vuestra EX'celencia.- Au· 

Gusto Vicuña. - Alejandro Er!rázuriz M., Se­

cretario.' , 

El señor SALAS ROMO (Presidente).­

En discnsión general y particnlar el proyecto. 

El señor BARROS JARA.- Rogaría al 

señor Ministro se sirviera decirme si la suma 

qUe consulta el proyecto bastará para atender 

a la reparación de todos los perjuicios causa­

dos por las creces de los ríos y principalmente 

a la reparación de los puentes. 

En la provincia de Santiago, sin ir mM 
Entretanto, soUcito el asentimiento uná' esta' n lejos, hay departamentos enteros que 

nime del Senado para eximir del trámite de aislados de su capital por haberse cortado al-
Comisión y discutir sobre tabla los proyectos 

a que Se han referido los honorables señores 

Marambio y Concha. 

Si no se hace observación, quedará así acor­

dado. 

Acordado. 

gunos puentes. Tal ocurre en los departamen­

tos de Melipilla y San Antonio, pues se han cor­
tado los puentes de Chocalán y Lo Ga­
llardo. Sé que el Goblerri~ 'solicitó fondos para 

reparar estos pnentes por medio de un proyec­

to que se sometió al estudio de la Comisión de 

Obras Públicas del Senado, la cual, para infor­
.5.0 FONDOS PARA OBRAS DE DEFENSA DE marIa, pidió al Ministerio que le proporciona-

POBLACIONES . ra un detalle de las obras que se trata de eje-

cutar con los fondos que se so'licitan pero, des­

Se va a leer el oficio de la Cámara de Di- graciadamente, esos datos no le han sido en­

putados relativo al proyecto que concede fon- viadas aún. 

dos para obras de defensa de pobfaclones. El puente de Chocalán, con motivo de la 

El señor SECRETARIO.- Dice así: crece del río Maipo, ha quedado en situación 

"Santiago. 24 de Agosto de 1926.--Con sumamente peligrosa, y si no se le repara pron­

motivo del mensaje, informe y demás antece- to, es de temer que de un momento a otro ocu­

dentes, qll.e tengo la honra de pasar a manos na allí alguna catástrofe. Por lo que toca al 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputa- puente de 10 Gallardo, se ha destruído en una 

dos ha dado su aprObación al siguiente extensión de más de doscientos metros, sien-

PROYECTO DE LEY 
....... ..,. ...... ,...-p ..... , 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 

la R'epública para que, mientras el Congreso 

Nacional despacha la Ley de Presupuestos d,el 

presente afio, y con cargo a 10s fondos que con 

I!mIte el ítem correspondiente de dicha ley, in­

Tierta hasta la suma de cuatrocientos cincuen­
ta mil pesos ($ 450.000). a fIn de atender a 108 

do de advertir que no hay medio de cruzar el 

río en esa parte por haberse suprimida el ser­

vicio de lanchas qUe existió allí antes de que 

se construyera el puente. 

Es indispensable proceder a reparar esto. 

puentes cuanto antes, tanto para que presten 

el servicio a que están llamados, como para ha­
cer cesar el peligro en que se encuentran. 

Rogaría al sefior Ministro se sirviera dar 

algunas informaciones sobre el particular. 
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' ...... 
El señor GUARELLO (Ministro de Obras este proyecto, pues en cuanto sea él ley de la 

Públicas y Vías de Comunicación).- Pido la República, se pedirán propuestas públicas pa­

pa,labra, señor Presidente. ra la reconstrucción de ese y otros puentes de­

El señor SALAS ROMO (Presidente).- finitivos. 

Permftame el señor Ministro. En ,cuanto al puente de Lo Gallardo, se 

ha ordenado ya ejecutar en él las reparaciones 

6.-VO'l\lCIOX nBI, PROYBCTO SOnRJ~ que necesita, pero como éstas d'emorarán algún 

PROTECCION A LA INDUSTRIA SIDERUR- tiempo, se ha autorizado el transporte a tra' 

mCA 

El seDor SALAS ROMO (Presidente). -

El Honorable Senado fijó las cinco de la tarde 

d'e hoy para votar, en general, el proyecto so-

bre prote.cción a la idustria siderúrgica. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto, 

Aprobado. 

El señor BARROS JARA.- Pido que la 

discusión particular se deje para la sesión pró' 

xima, pues he recibido un: telegrama del ho­

norable señor Urrejola en el que me maníffes. 

ta el deseo de usar de la palabra en la discu' 

sión particular. 

El señor SALAS ROMO 

Quedará la discusión particular para la ~SiÓD 

del Jueves de la sen:'l.~}la próxima. 

vés del río por medio de lanchas o balsas. 

Por lo demás, todo lo relativo a repara' 

ción o reconstrucción de puen(es es entera­

mente ajeno al proyecto en debate. 

En cuanto a los datos y antecedentes qUE' 

ha solicitado la Comisión de Obras Públicas 

y ha que se ha referido el honorable 

Senador, no CI'eo que sean ellos n'acesarío>! 

para que el proyecto sea informado. Natural' 

mente, no hay inconveniente alguno por parte 

del Ministerio de mi cargo para enviar, no só­

lo esos datos, sino aún los planos y presupues· 

tos respectivos, pero me parece que esto es con 

ducente al objeto que se persigue,cual es el 

de que s,e incluya esta obra entre aquellas cu-

decimientos al señor Ministro por las informa-

7.0- FONDOS PAHA OBRAS DE DEFENSA ciones que se ha servido darme, pero debo ad' 

DE POBLACIONES vertir a Su Señoría que no es el Senador que 

habla quién ha pedido esos datos, sino la Co-

El señor SALAS ROMO (Presidente).- misión de Obras Públicas del Senado, Según me 

Continúa la discusión del proyecto que conce· lo manifestó el Presidente de ella cuando m& 

de fondos para la ejecución de obras de de· interesé porque informara a la brevedad po­

fensa de poblaciones. sible el proyecto en cuestión, y es por eso que 

Puede usar de la palabra el señOr Mi· he trasmitido al señor Ministro el deseo de la 

nistro. 

El señor GUARELLO (Ministro de Obras 

PÚ blicas y Vías de Comunicación).- Me per-

Comisión. 
El señor GUARELLO (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación).- En un 

mito hacer presente al honorable Senador por mes más estarán term!nado.s rOS planos de 1\18 

Santiago, como creo habérse10 mani!est,ado prl- reparaciones provisorlas que habrá que hacer 

vadamente, que la Dirección de Obras Públicas al puente de Chocalán, e tnmediatamente ~()' 

se ha preocupado ya de estudiar las repara' 

ciones que será menester hacer a los puentes 

v.e Chocalán y Lo Gallardo, que, como 10 ha di· 

cho Su Señoría, son de carácter urgente. Al 

ran enviados a la Comisión. 

Como sabe el Senado, hay una ley que 

autoriza al Presidente de la República para 

construir diversos puentes en un orden deter· 

primero sólo se le harán reparaciones proviso' minado., o sea cierto número de primera cate­

rias tan pronto como sea posible, pues' está in' gorfa, de segunda, etc; pero en esa ley no fi' 

cuído entre aquellos puentes a que se reHa' 

re un mensaje del Presidente de la República, 

en que se solicitan fondos para la reconstruc­

ción de diversos puentes. Y a este respecto, yc 

agradecerla al señor Senador que interpusiera 

su Influencia en favor del pronto despacho de 

~ura el puente d'0 Choca,Ján, que ,es muy im­

portante e indispensaó1e de reconstruir a la 

mayor brevedad. Para suplicar esta omisión 

de la ley. se ha presentado el mensaje a que 

me he referido, y esto es lo que la Comisión 

parece no haber entendido. 
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tEl señor SANCHEZ G. DE LA H.- ¿ En­

tonces los datos que ha pedido la Comisión no 

son indispensables para los efectos de infor­

mar el proyecto? 
El señor GUARELLO (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación).- No, se­

ñor Senador. 
El señor BARROS JARA.- En todo ca­

so, rogaría al señor Mi~istro que hiciera remI­

tir a la Comisión una nónima de las obras que 
se trata de ejecutar con los fondos que solici­

ta el proyecto a que se ha referido Su Seño­

ría, porqu'e según m:e ha informado elPresi­

dente de dicha Comisión, sólo espera que se 

le remitan los datos que ha pedido al Minis­
terio para informar el proyecto. 

El señor GUARELLO (Ministro de Obras 

Públicas y Vías de ComunIcación).- Es que 

hay en esto un error de concepto, que provie-

Vallenar '" ... ". '" 
Illapel .. ' ". ... ... . 
Vicuña ... 

tPaihuano '" " ..... " .. 
Petorca .. ' '" ... '" .. . 
La Ligua. " ...... " .. . 
Hierro Viejo ... ". 

Putaendo '" '" . '" 
QUillota .,. . .. 

Lampa ". 
Colina. 
'Coinco .. 

Coltauco, 1m Almendro y Mon­
te Grande. 

Rengo ... ". '" " ..... 
Curepto '" 

Otras poblaciones no especi­
ficadas, 

$ 50,000 . 

20,000 

55,00~ 

3,000 

20,000 

4,000 

10,000 

20,000 

75,000 

20,000 

10,000 

20,000 

30,006 
20,000 
15,000 

78,000 

Total 450,000 ne de qUe la Comisión no ha \ entendidoquQ \ 

lo que el Gobierno solicita por medio de ese 

proyecto es que se tncluya el puente de Cho- lo 
El señor CONíCHA (don 'Enrique). _ tPor 

que veo, en 
calán entre aquellos cuya construcción está las ciudades ubicadas al Slnr de 

hay necesidad de ejecutar obras autorizada por una ley vigente. 

El señor ECHENIQUE.- ¿ y el de Lo Ga-

!lardo" 
El señor GUARELLO (Ministro de Obra3 

Públicas y Vías de Comunlcación).- Está ac-

Concepción no 

de defensa. 

,El señor ECHEl."HQUE. - ¿'Cuál es el 

monto de la suma que consultará el presu­
puesto para este objeto? 

El señor. GUA'REDLO (Ministro de Obras 
tualmente en reparaciones, la que demorará Públicas y Vías de Comunicación). _ iLa m,is-' 

dos o tres meses. ma suma d'il 450,000. Como he dicho antes, 
El señor BARROS JARA.- Reitero mis 

se trata únicamente de autorizar al Gobierno 
agradecimientos al señor Ministro por las iu- paro. invertir 'desde luego la suma que a esta 

formaciones que se ha servido dar, y espero fin se determinará en el presupu'esto, ¡porqu'3 

que la Comisión de Obras Públicas no tendrá una demora de dos o tres mes~s en ejecutar 

inconveniente ya para informar favorablemen- estas obras puede ocasionar perjúicios mucho 

te el proyecto a que Su Señoría se ha referi- mayores cuando se produzcan los deshielos en 
do. la cordillera. 

El señor NUÑEZ.-Aprovecho la presen- lEn respuesta a las observaciones que aca-
cia del señor Ministro para .solicitar de Su seño- ba de formular el honorable Senador por An. 

ría algunas informaciones acerca del estado en tc'fagasta. debo manifestar que inmediatani;en­

que se encuentra los puentes de Lircay, Claro, te que el Mini,sterio tuvo conocimi'ento de 103 

fiuble y Maule, que se encuentran en malas perjuiCios causados en diversos puentes por los 
condiciones con motivo de los últimos tempora- últimos temporales, ordenó a los ingenieros de 

les. Los dos primeros 'están cortados desde ha- provincia que inspeccionaran los ¡puentes qU'i! 

ce algun tiempo, sin que hasta ahora se ha- habían sido dañados y presentaran al Ministe. 
ya hecho nada por repararlos. 

El señor ECHENIQUE.- Ruego al señor 

Secretario se sirva leer le. nómina de las obras 
de defensa de poblaciones que se trata de eje 

rio un informe y presupuesto aproximado de las 

reparaciones que 'fuera necesario hacerles .EI 
presupu'esto total de e.stas repaIlaciones excede 

de 1.200,000 pesos. El Ministerio ha ordenado 

cutar. que se proceda a ejecutarlas; pero, desgra:cia~ 
El señor SIDGRETARIO. -Es la siguien- damente, no es 'posible hacerlas todas a la' ve:¡ 

te: ni en pocos días. Estimo que en el momento 
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actual debe haber ya quince o veinte pu~mtes 

reparados, y los demás se están reparando. 
En todo caso, si el hono~able Senador d'2-

sea obtener más informaciones acerca del es­
tado en que se encuentran los puentes a que 

se ha referido Su 'Señoria, se las puedo enviar 

por escrito. 
El señor NUÑ,EZ. -Se las agradecería mu­

cho al señor Ministro. 
Hace pocos días he podido constatar que 

algunos de estos puentes están en peligro de 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se procederá a tomar votación secreta. 

-Hocogida la votación, resultó aprob8do 
el proyecto por la unanimidad de 27 votos. 

El señor SAL.A.S ROMO (Presidente). 
Si no hay inconv'eniente, se le tramitará sin 
esperar lll; aprobacIón del acta. 

Acordado. 
El señor CONOHA (don Aquiles). - En 

que una cr2ce cualquiera 'los destruya 
completo. 

por nombre de! ciudadano favorecido con esta am­
nistía, agradezco al Senado la benevolencia que 
ha tenido ~ara con ,él. 

El señor SALAS ROMO (Presidente). 
Corresponde discutir en seguida, con arreglo al 
acuerdo que se. acaba de tomar, el proyecto que 

conced<e amnisti'a al ciudadano Roberto Figue­

roa Vil ches . 
Se va a dar lectura al mensaje del Eje-

cutivo. 

-El señO'r SecretariO' da loctUl'a al men., 

saje que termIna prO'poniendo el siguiente pro­

yocto de ley: 

9.-AL ARCHIVO 

El señOr SALAS ROMO (IPresident'c). 
Si le parece al Senado, podrfa pronunciaI'Se 
sobre una proposición que ha hecho la Honora­
ble Cámara de Diputados en orden a archivar 
diversos proyectos que han perdido su oportu­

nidad. 
Acordado. 
Se va a leer el oficio respectivo. 
'El señor SECRETARIO. - "'Santiago, 4 

"Articulo 1.0 Concédese amnistIa al ciu- de Agosto de 1926. - ,En sesión de fecha 3 

dadano Roberto Figueroa Vilches, condenado del presente, la Cámara de Diputados acordó 
por doble inscripción electoral, a un año de proponer al Honorable Senado el archivo de 

l"eelusión Y pérdida de sus derechos de ciu· los antecedentes de los asuntos que más ade­
dadano elector por U!! perio.do de diez años. lante se indican, por tratarse de proyectos que. 

Artículo 2. o La presente ley regirá desde encontrándose en tercero o cuarto trámite cons-

BU publicaCión en el "Diario Olicial". 
El señor SALAS ROMO (Presidente). 

En dIscusión gen'eral y particular el proyecto. 
El señor OONlCHA (aon Aquiles). - Co-

titucional, se refieren a mat'erias que ya. h'an 
perdido su oportunidad o que los acuerdos 
adoptados sobre ellos por 'el Honorable Senado 
o por la Cámara necesitan modifi'caciones que 

mo acabo de manifestarlo, el ciudadano a no pueden hacers'e por la situación de trami­
quien se refiere este proyecto solicitó que se tación en que los proyectos se encuentran. 

le eliminara d'e los registros electorales de Va- Los proyectos, que con sus antecedente! 
Henar, donde se habia inscrito primitivamente, tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 

y, sin esperar resolución favorable del notario 
respectivo, se inscribió de nuevo en el depar­
tamente de TaItal, incurriendo así, involunta­
riamente, en la pena que establece la ley 'elec. 
torel para ,los casos de doble inscripción. 

El señor BARRO~ JARA. -'Entiendo que 
esto se hará s'n sentar preced'ente. 

El señor MAZA. - Las leyes nunca sien­
tan precedente. El legislador califica las cir­
'cunstancias en cada casa particular. 

El señor SALAS ROMO (Presidente). -

¿Algún s'eñor Henador desea usar de 16 pala­

bra? 

Excelencia, son 'los sigui'entes: 

Proyecto del Senado que modifica el apro­
bado por esta Cámara, sobre reforma de la ley 
que reglamenta la tramitación de ,las so1icitu­
des particulares de gracia; 

'Proyecto d'el Senado, en cuarto trámite, en 
que se concede permiso para la construcción 
libre de ferrocarrHes particulares;_ 

iProyec~o de esta :Cámara, devue<lto 'con 

modi'fi,acionespor el Senado, sobre reforma del 

articulo 65 del Código Sanitario; 

Proyecto del 'S'enado, desechado por e.sta 

Cámara e insistido por el Senado por el cual 
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'! 
se le concede a don Luis Testart permiso para los proyectos a que hace referencia el oficio. 

establecerser líneas de aeronavegación comer- que se acaba qe l'aer. 
cial; y Acordado. 

Proyecto de esta Cámara, devuelto con No hay sobre la mesa ningún proyecto de 

modificaciones por el Senado, por el cual se que pueda .ocuparse el Senado, con excepción. 
establece un impuesto a los espectáculos púo del que reorganiza la Oficina Proveedora do€' 

blicos. Utiles de 'Escritorio, de manera que si no hay 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ Na- inconveniente se levantará la sesión. 

fael Gwnucio V. - Alejandro El'l'ázul'iz M., Queda así acordado. 

Secretario" . 

El señor SALAS ROMO (Presidente). -
¿ Algún señor S'anador desea usar de la palabra? 

Cerrado el debate. 

Si no se hace observación, Be archivarán 

Se levanta la sasión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Onego Barros. 
(Jefe de la Redacción). 


